
 

 

GUÍA PASO A PASO PARA DECLARAR IMPUESTO 
DE TIMBRES Y ESTAMPILLAS 

 

NUEVO FORMULARIO N°24 EN LINEA 
 
 
 
 

- Completa los datos en el formulario y el sistema realizará los cálculos de IPC, multas y condonaciones 
según corresponda. 

 
 
 
 

- Podrás realizar el pago en línea y descargar tus comprobantes y consultar tus declaraciones. 
 
 

SII.CL 
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En sii.cl, menú Servicios Online, 
Impuestos       Mensuales,      selecciona      "Impuesto 
de timbres y estampillas (F24 y F24.1)". 

 

Selecciona la opción Declarar Formulario 24. 
 
Ingresa tu Rut y Clave Única o Tributaria 
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Se desplegará el formulario con tus 
datos      personales.        Para continuar          elige 
"Declaración y cálculo de impuesto". 

 

• Una vez completada la información, 
selecciona “VALIDAR/ENVIAR” 
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Confirma la declaración jurada para continuar. 
Confirma que el monto esté correcto y pulsa la  
opción “PAGAR”. 

 
 
 

 
 

Tipo de impuesto seleccionar: 444 
En código 213: colocar el valor a 

comprar, ej.: $4.000 

 
 
 
 
 
Posterior al pago 
 



 

 

• 7. Seleccionar Obtener Certificado de Declaración. 

 
• 8. Se desplegará el siguiente Certificado que 

Debe imprimir para llevar a Notaría: 
 

  
 

 
 

 
• 10. Buscar el formulario pagado y seleccionar la  
opción Formulario compacto marcada en amarillo.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

• 9. Posteriormente se debe dirigir a Mis declaraciones  
desde la página inicial o desde el link posterior al pago: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• 11. Imprimir formulario compacto para presentar  

en Notaría. 
 

 
 
 


